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. que se acompaña

a la solicitud ae registro de un primer

CERTIFICADO Dn ADICIÓN, pur VEINTE ANOS en RSPAii'A

a favor de

don JESUS SAE'Z SANZ, de nacionalidad español., res i 

dente en Tabernas Blanquee (Valencia), Grupo de — 

San Rafael, n3 10, 13,

p o r

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA PATENTE PRINCIPAL núme­

ro 25&.065 por IUQUINA PARA TEJER CESTOS".

I n v e n t o r :  El rpopio so lic itan te .
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La utiiizaoión. y empleo de la  máquina para te je r  cas, 

tos objeto de la  Patente de Invención nùmero 2b6.b6h ha de— 

mostrado J.a conveniencia oe introducir en e lla  ciertas mejo­

ras que vamos a analizar a continuación y que tienen por f i ­

nalidad, por una parte, sujetar las cañas o material con el 

que se trenzan las  cestas, dándoles la presión precisa; y — 

por otra parte, dando a l tambor en e l  que se trenzan las oes, 

tas, aquella movilidad necesaria para una ves haya sido cons 

truida, pueda sacarse sin necesidad de desmontar piezas ni - 

emplear mas tiempo que e l estrictamente necesario para dicha 

operación.

Realizados ios ensayos correspondientes con ios per­

feccionamientos introducidos, queda la  máquina con sus carao, 

te r ls t icas  reformadas, obteniéndose satisfactoriamente las - 

finalidades que se persiguen.

Atendiendo estas consideraciones, por el hecho de — 

ser de original concepción las mejoras introducidas, se so li 

c ita  el correspondiente Certificado de Adición a f in  de garari 

t iza r  a i so lic itante su derecho a la explotación dei invento 

al amparo dei vigente Asta tuto ue la  Propiedad Industriai.

A continuación vamos a ocuparnos de hacer una aeteni 

da descripción de la invención, ayudándonos para e l io  de ios 

pianos reglamentarios que en dos hojas dobles se acompañan, 

en los  cuales se representa esquemáticamente y sencillamente 

y solo a t itu lo  de ejemplo, la  maquina perfeccionada.

Una ce las Dìe joras objeto de la invención, consiste 

en un dispositivo ue freno que consta de tres aletas co rr í— 

cas (47) -figura O-, solidarias ai carro (b) paralelas en — 

sentido longitudinal y formando entra enas dos guias o carni 

nos por donne necesariamente viene obligado a pasar el' mate­

r ia l  que va a trenzarse, en ios cuales se alojan ios patines



(4ü) de modo que 

cana a su paso,

3) ,ÍY ^

no suenan salirse y que presionan sobre la 

recibiendo la  fuerza prestada por dos pares

de palancas ( 4^)*

Dichas palancas (43), articuladas en ios ejes (pu) -  

jL-Levaii monuaüo oR d i s p o s i c i ó n  u.e o o ^ r e u r a  unos co n  e s p e s o s  -  

i  ̂ l^tá^Ulc^bí^S ^ v^OiUilü^G ,y QLic SO l l j ^ R  iñOu.lsi¡!.bc u O li i iH O S

ae palomilla (pZ)* Tienen snemás asnas palancas (#3 ) un pe<— 

queno brazo ( 3 3 ) encargado uu presionar sobre ios palmes — 

( 4 0 ).  Tono eiio  1'ácmnente comprensibne con m ayuna oei —  

gráfico representado en la  figura 0 .

Ucro perieccioftamiento consiste en na monificacián -

ne-L dispositivo para re t ira r  ia  cesta nei tambor una v e z ---

trenzaos. Y así vemos que e i  carrete (6 ) -vease figura A-, - 

sigue en síntesis igualmente constituido, si bien queda afee 

taño ue una nueva disposición, a saber;

Di eje (3 3 ) se alarga en la  zona posterior nei car re 

te (b ), apoyándose di en o alargamiento o oueiio en ios' 00 j ine 

tes ae fr icc ión  en nos partes (3 4 ) y (34̂ *̂  ^  engrase conti­

nuo atorníllanos respectivasnte s 00re 1 a bancada ( i ) y e l  — 

soporte o bastidor )¡?4) so lidario a i anterior.

i'ntre ambos cojinetes (34 y 34a) queda f i j o  sobre el 

eje (3 3 ) e l volante ( 3 3 )  cyya función es la de contrapesar — 

o í conjunto formano por en carrete (b) para que este quede - 

en voladizo, nejando con e l lo  i fo r e  ia  zona anterior nei ca­

rrete que está destinana a una mayor manipulación.

Fara f a c i l i t a r  ia  tarea de extracci&n uei te jino, se 

ha provisto e l eje (3 j )  de un cuello roscado (36) con l a ' ---

tuerca de volantes (b7), añadiendo entre esta y el cubo (4U) 

una arandela (3S) y una contrapiaca' ( 3 3 ) cuya función es al­

minar a la  de la piaca funnamentan (32), o sea, cerrar ------

ajustar pos mejor necir, ios tirantes o cremalleras ( 3S).



A gu vez, -y para terminar con la  descripción dei -
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conjunto que nos ocupa—, señalemos que a partir del cuello 

roscado (5d) uel eje (53)y continua otro pequeño uiamo liso  

(60), de s i en voladizo, y que queda apoyado simplemente so_ 

Ore el semicojinete (6t) f i j o  por prisioneros a l semi-cubo 

que forma parte común con la  escuadra (b2) articulada y re­

gulable en función de ios to rn il los  y soportes (b j )  -veasa 

las figuras. 1 y -&-* l i j o s  a la  bancada (U *

Usté sistema está concebido oon la  idea de que en - 

carrete (66) no actué completamente en voladizo, porqoe, si 

bien está equilibrado como antes se d ijo , pueden ex is t ir  so_ 

^represiones cuando realíce e l  trabajo de entrelazado deci­

do ai t iro  propio del material. Oon esta disposición, queda 

el conjunto en perfecto equ ilibrio  estático y cinámico.

Una vez terminado e l te j id o ,  se procede a a f lo ja r  o 

soltar el volante (57) con lo que e l  carrete pierde diáme— 

tro, adoptando la  posición de la figura E, apartando antes 

la escuadra (62) como se indica con trazos en la figura A. 

De esta forma se consigue que e l tejido quede terminado co­

mo se representa, en la f i ja ra  F.

N O T A
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El Certificado de Adición que se so l ic ita ,  recaerá 

sobre las particularidades características de las siqjuien— 

tes

R e i v i n d i c a c i o n e s
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*¡s. Mejoras introducidas en la  Patente Principal nu 

mero 256.865 por "Maquina para te je r  cestos", caracterizadas 

por un dispositivo de freno que consta de tres aletas c o n i  

das, solidarias a l carro, paralelas en sentido longitudinal

y formando entre e llas  dos rjuias o caminos por donde pasa -



b

e l material que va ?̂ tranzarse, en ios cuales se aloj&m se]

dos patines que ejercen presión sobre la  caiia, recibiendo - 

la  fuerza prestada por dos pares de palancas que artio  Ufadas 

an sus correspondientes ejes, llevan montados sendos contra 

pesos en disposición de corredera, regulables a voluntad y 

dotadas de un pe que lio brazo que presiona sobre los  patines.

23. Mejoras introducidas en la  Patente principal nu_ 

mero 256*M65 por'Maquina para te je r  cestos", caracterizada 

ademas por un eje que se prolonga en la  zona posterior del 

carrete apoyándose en dos cojinetes de fr ic c ión  de engrase 

continuo atornillados sobre La bancada, existiendo entre am 

dos un volante cuya función es la de contrapesar el conjun­

to formado por e l  carrete, para que este queda en voladizo,- 

nejando con e l lo  Aibre la zona anterior ae aquel.

MEJORA ,3 INTRODUCIDAS RH LA PA'i'LKTb PRINCIPAL — 

IfJM'ERO 2Jb.obj por "MAQUINA PARA TEJER CEJ'TOO".

la i  como aparece representado, descrito y re iv ind i­

cado en la  presente memoria descriptiva que consta de cinco 

hojas de texto mecanograiiadas' por una sola cara y nos ho— 

jas dobles de dibujos.

Madrid, a 3^ de Agosto de mil novecientos seseh 

ta.

____
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